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INTRODUCCIÓN 

 

El tema de las masculinidades ha sido tratado de diversas maneras, ya sea a través de un 

análisis teórico como el que aquí expongo o  a partir de resultados producto de 

investigación empírica pero, en la gran mayoría de los casos, se presenta como un 

planteamiento de género desde el cual mirar el fenómeno de estudio ligado con el 

significado de ser hombre.  

 

Una particularidad de los estudios de género ha sido su carácter interdisciplinario, lo cual 

no tendría por qué resultar sorprendente, si sabemos que las teorías feministas que le dan 

origen tienen este mismo perfil. Patricia Castañeda (2008) resalta la orientación 

interdisciplinaria propia de este tipo de investigación por el carácter mismo de los 

problemas que aborda, ligados a la pluralidad, diversidad y multiplicidad de experiencias de 

las mujeres. Los estudios de género, señala Castañeda, parten de problemáticas ligadas a la 

experiencia de las mujeres y de ahí su carácter multinivel que les obliga a una mirada 

interdisciplinaria. 

 

Pero los estudios de género, ¿podrían contemplar también las múltiples experiencias de los 

varones? La respuesta es en un sentido afirmativo, si consideramos que la categoría misma 

de género, se construye al interior del campo teórico feminista, como un concepto de 

naturaleza relacional, si bien, el reconocimiento feminista de las relaciones jerárquicas de 

poder inmersas en la construcción de los géneros ha fijado la prioridad de privilegiar la voz 

de quienes han sido situadas en una condición de opresión, es decir, las mujeres.  

 

Cómo olvidar, al incluir a los varones como sujetos políticos, que aun no hemos cumplido 

con la meta feminista de la igualdad; cómo reconocer sus malestares de género sin 



victimizarlos cuando sabemos que las exigencias de la masculinidad aun los sitúan en una 

condición de privilegio; quizás estemos atemporalmente intentando unir bajo un paraguas 

feminista aquello que pertenece a esferas dispares, que aún requieren un trato separado. 

Pienso que no es así, pero también, que para incorporar a los varones a los estudios 

feministas, ya sea como sujetos u objetos de estudio, se requiere de una reflexión política 

académica que nos convenza o nos disuada.  

 

Esto implica repensar la importancia de incorporar a la agenda feminista el trabajo con 

hombres, para lo cual será inexcusable iniciar precisando algunos aspectos que 

generalmente utilizamos obviando su significado, lo cual no es un tema menor, tanto en un 

sentido académico como político. Me refiero a precisar qué es el feminismo, cuál es su 

agenda pendiente y qué sentido tiene el trabajo con hombres para avanzar en dicha agenda. 

Únicamente después de este posicionamiento, será posible argumentar si lo planteado es 

posible e incluso deseable y, de ser así, cuál sería la estrategia y su importancia. 

 

Antes de iniciar con los compromisos hasta aquí adquiridos, he de ubicar el presente trabajo 

en su contexto de elaboración. Todo empezó con mis primeras incursiones feministas en los 

años 90, investigando sobre las condiciones decisorias y morales de las mujeres solteras de 

mediana edad; en aquella ocasión, decidí incorporar también como participantes a varones 

solteros, en situaciones de vida aparentemente similares a las de las mujeres, es decir, 

solteros, de mediana edad, viviendo con su familia de origen, sin descendencia y con 

trabajo remunerado. Incorporé las experiencias masculinas al estudio aun a sabiendas de 

que mi interés original y central eran las mujeres, la forma como ejercían sus derechos 

sexuales y reproductivos en un ambiente moral de restricciones por su condición de 

mujeres solteras viviendo en la casa familiar y a la vez, en su condición de mujeres con 

ingresos económicos propios, con lo que esto significaba en términos de posibilidad de 

autonomía. Estos supuestos teóricos no aplicaban para los varones, así es que su agregación 

solo respondía a la necesidad de hacer comparaciones para mostrar empíricamente la 

desigualdad basada en la diferencia sexual.  

 



Como consecuencia de éste, que fuera mi trabajo doctoral (Tena, 2002), empecé a escribir y 

a hablar en algunos casos sobre mujeres, en otros sobre mujeres y varones, pero en muchos 

otros únicamente sobre varones, haciendo contacto con líneas de investigación surgidas de 

los llamados estudios de masculinidad; más aun, sin proponérmelo, empecé también a ser 

identificada como “estudiosa de la masculinidad” ante la mirada a veces sorprendida de mis 

colegas feministas y de la mía propia. Fue obligatorio iniciar una reflexión sistemática y 

crítica sobre mi propio quehacer y sobre los estudios mismos de masculinidad realizados 

por varones. Esto implicó un acercamiento a la discusión postmoderna sobre la importancia 

del cuerpo de la persona que conoce y la importancia de su identidad sexual, de género y de 

su posicionamiento feminista (véase Tena, 2010).  En este trabajo pretendo continuar con 

esta reflexión ya iniciada, imaginando en qué medida la agenda feminista contempla los 

estudios de varones para su avance y en qué medida los varones como tales pueden formar 

parte del grupo cognoscente con una agenda pretendidamente común y en qué medida son 

viables de constituirse como sujetos políticos del feminismo desde su categoría genérica 

masculina.  

 

 

I. POSICIONAMIENTO FEMINISTA 

Tanto los movimientos feministas como el feminismo académico, han partido de un saber 

común que tiene que ver con la condición de desigualdad de las mujeres en relación con los 

varones; esta desigualdad que se ha manifestado a través de la historia y las culturas en 

diferentes formas de opresión y de invisibilización de lo femenino, ha llevado a la 

vindicación de derechos que antes no eran nombrados para ningún ser humano y que 

empezaron a hacerse visibles como tales a partir del llamado Siglo de las Luces, aunque 

incluyendo únicamente a lo que se consideraba la parte masculina de la humanidad.  Es ahí 

donde inicia la historia del feminismo como una tradición de resistencias y vindicaciones 

ante las concepciones ilustradas que, aunque acertadas por principio, resultaron ser 

demasiado abstractas y fácilmente excluyentes.  

 

Los principios básicos emanados de la Ilustración, mismos que continúan siendo centrales 

en las discusiones sobre los Derechos Humanos, fueron construidos sobre un supuesto de 



racionalidad no reconocida en las mujeres, lo que las excluyó del disfrute de los logros de 

la Modernidad, incluyendo su reconocimiento como ciudadanas (véase Tena, 2005). Se 

adujo que para ser considerados ciudadanos −en masculino−, los individuos debían ser 

capaces de formular juicios autónomos, capacidad de la que supuestamente carecían las 

mujeres por motivos de su constitución biológica. El paradigma social y científico 

cartesiano, que suponía una división entre mente y cuerpo, privilegiando a la primera, 

favoreció que a la mujer se le identificara con la naturaleza debido a sus manifestaciones 

sentimentales y emocionales y al varón con la cultura y la vida pública por su condición de 

"seres razonables" (véase Cazés, 1998 y Seidler, 2000).  

 

Así fue como la mujer se mantuvo confinada al ámbito doméstico y del cuidado hacia los 

otros bajo la tutela de varones, mientras que el varón accedió al ámbito laboral y político. 

Se construyeron entonces instituciones y derechos "de los hombres", creados por hombres; 

se dejó fuera a la mujer del programa de la modernidad, negándole así la condición de 

sujeto moral autónomo y condenándola a la heteronomía moral (véase Tena, 2005). De allí 

el interés de los primeros movimientos feministas en el S. XVIII de procurar, entre otras 

cosas, la educación de las mujeres en iguales circunstancias que la de los varones, como un 

medio de promocionarlas hacia la autonomía como seres racionales (Amorós, 1996).  

 

La meta originalmente era lograr el desarrollo en las mujeres de una racionalidad 

masculina, a través de garantizar su acceso a los recursos hasta entonces no disponibles 

para ellas, lo cual se consideró era la base de la desigualdad. Lo que esto implicaba, de 

principio, era una aceptación tácita de una concepción de la moralidad, según la cual, todos 

pueden participar como seres racionales. Bajo esta lógica, las mujeres lucharon para 

acceder a los recursos que les permitieran su desarrollo racional, el cual se había visto 

obstaculizado por la desigualdad en oportunidades, afirmando al mismo tiempo que las 

diferencias que las separaban del mundo masculino no eran insuperables.  

 

Un primer error, a decir de algunas teóricas feministas con quienes concuerdo (véase 

Reverter, 2011), fue el concebir y luchar por una igualdad concebida como mismisidad en 

relación con los varones, es decir, una igualdad apoyada en la universalidad de la razón 



masculina, si bien la ideología igualitarista de la ilustración y el concepto ilustrado de 

“razón universal”” sentó las bases o permitió que se despertara la conciencia de opresión en 

las mujeres, siendo así la semilla del movimiento feminista (op cit.).  

 

El problema, sin embargo era aun más complejo: El tipo de moral esgrimido como proyecto 

de la modernidad ocultó una doble moral. Las definiciones de autonomía y los conceptos de 

igualdad, libertad y dignidad asociados a ésta se reconocieron para los varones, mas no para 

las mujeres, con todo lo que esto ha implicado para sus decisiones sexuales y reproductivas, 

entre otras. Si no se reconocía su autonomía por no reconocer su racionalidad, no tendrían 

autoridad para pedir, negar, disentir, negociar, quedando sujetas a la decisión racional 

masculina en todos los órdenes. De hecho, gran parte del desprestigio y satirización de los 

movimientos feministas tienen que ver con esta identificación de la mujer con las 

emociones y sentimientos desvalorizados: cualquier tipo de resistencia femenina individual 

o grupal, se ha relacionado con emociones femeninas que no son dignas de tomarse en 

cuenta por no considerarse racionales.  

 

La alternativa feminista ha consistido en replantear los principios éticos, de manera que las 

mujeres y otros actores sociales también excluidos, seamos reconocidas plenamente como 

agentes morales autónomas, sin tomar como punto de referencia al varón como se hizo en 

el Siglo XVIII y como se sigue haciendo en diversos escenarios políticos y científicos. Este 

replanteamiento de principios éticos modernos se puede formular a través de una 

redefinición de los mismos en un sentido más dinámico y plural que conlleve tanto el 

reconocimiento a las diferencias como la búsqueda de igualdad; unos principios que 

consideren lo que Nancy Fraser (1996) denomina “justicia distributiva”, “justicia de 

reconocimiento” y “justicia de representación”, que contempla estas tres dimensiones de la 

justicia: 1. La redistribución en la esfera económica 2. El reconocimiento en el ámbito 

socio-cultural y 3. La representación en lo político. 

 

Para esta autora, el género es un principio estructurante de la economía política y también 

es una diferenciación en términos de estatus que constituye  modelos culturales dominantes 

de interpretación y valoración (Fraser, op. cit.). Dado que la principal característica de 



injusticia de los diferentes órdenes de género es el androcentrismo y el sexismo cultural, 

con una devaluación y denigración paradigmática de todo lo femenino, las mujeres y otros 

grupos de bajo estatus corren el riesgo de ser  feminizados y por tanto despreciados. Este 

orden está institucionalizado en las leyes, políticas estatales, prácticas sociales y modelos 

informales de interacción social, se expresa en daños infligidos a las mujeres, que de 

acuerdo con la autora, requieren remedios independientes, mediante el reconocimiento, que 

implicaría transformar las valoraciones culturales y, por tanto, sus expresiones legales y 

prácticas. 

 

Con base en esta postura, si se incluye a los varones en la concepción de un sujeto feminista 

reconfigurado, se pensaría que éstos serían también despreciados en tanto masculinidades 

disidentes más cercanas a lo definido como femenino o los varones incluidos como objetos 

de estudio en tanto representantes de una masculinidad dominante que se pretende 

deconstruir desde sus significados culturales. En este sentido, para fines de este trabajo, 

planteo que es la justicia de reconocimiento la que modula la posibilidad de una justicia 

distributiva, pues esta última sería una forma, entre otras, de expresión de la primera y la 

base de la división sexual del trabajo y las otras formas de segregación laboral estudiadas 

dese las teorías feministas. Esta justicia de reconocimiento sería entonces el fundamento 

ético de la agenda feminista de la que se hablará en este trabajo en relación con los estudios 

de masculinidad. 

 

Por otro lado, la propuesta de paridad de Fraser, congruente con lo anterior, considera que 

estas dimensiones de la justicia están imbricadas y que, por tanto, se tiene que analizar cada 

caso particular desde ambas visiones normativas, con lo que integra los dos  modelos en un 

mismo marco conceptual. El objetivo a alcanzar es, desde esta perspectiva, la paridad 

participativa, a través del análisis de cada caso de injusticia y sus necesidades, guiado por 

un propósito práctico: superar la injusticia. 

 

 La paridad participativa es el núcleo normativo que propone Fraser en su modelo bipolar 

de justicia, cuya norma es “que todos los miembros adultos de la sociedad interactúen entre 

ellos como iguales.” La condición previa para cumplimentar la norma es la justicia en sus 



dimensiones distributiva o económica y cultural o de reconocimiento, que incluye a 

mujeres y hombres de diferentes condiciones de orientación, origen, raza, clase, etc.  Sin 

embargo, la constitución de un sujeto político necesariamente se orienta a quien 

actualmente se encuentra en mayor desventaja en el ejercicio y reconocimiento de sus 

derechos, en este caso, las mujeres en sus diferentes formas de vida y expresiones. ¿Es 

entonces, la construcción del sujeto político feminista el obstáculo para incorporar a los 

varones en un proyecto feminista que abone a una agenda común? ¿Quién es o puede ser 

este sujeto? 

 

 

I.1.  El sujeto político feminista 

El feminismo desde sus orígenes, a lo largo de su historia y con todas sus ramificaciones, 

ha estado interesado en el estudio, análisis y visibilización de las formas y espacios en que 

las mujeres han experimentado la opresión de género, así como sus estrategias de 

adaptación, resistencia y acomodación, incluyendo diversos procesos de empoderamiento 

recorridos de manera individual y colectiva. 

 

 Lo anterior ha implicado la construcción de un sujeto político feminista, en su sentido 

potencialmente transformador partiendo de una crítica al sujeto androcéntrico de la 

modernidad que definió al sujeto femenino como subordinado y descentrado. El sujeto 

feminista, por tanto, estuvo ligado al cuerpo de las mujeres, al desmarcarse y haber sido 

desmarcadas, en una división de la humanidad que separó en esferas diferentes a hombres y 

mujeres con un desigual reconocimiento de derechos basado en el sexo de las personas. El 

sujeto feminista, por ende, se constituyó como un sujeto político mujer.   

 

Desde la segunda mitad del siglo XX, ha surgido una demanda que ha cobrado fuerza en 

este nuevo siglo, de poner a discusión la inclusión de los varones como sujetos políticos del 

feminismo, con la posibilidad de mirar más allá del cuerpo o, de reconocer como diría 

Judith Butler (1992), que el cuerpo es también construido, dado que no se puede concebir al 

margen de sus significados, si bien pugna por liberar a la categoría mujer de un referente 

fijo como un medio para la “agencia”.   



 

Esta es una posibilidad, aunque  en realidad, el feminismo ha tenido avances tan recientes 

en su agenda y ha sido tan importante definir a la mujer como  sujeto político feminista, que 

existe aún una necesidad política, reconocida también en su momento por Butler (op. cit.), 

de hablar desde el ser mujer y para las mujeres, pues por ahora es la forma como opera la 

posibilidad de representación política. 

 

Ser feminista, sujeto político feminista, hombre o mujer, se constituye en un evidente 

problema ontológico, epistemológico y político. Ser feminista implica, en primer lugar, 

asumir una identidad feminista; en segundo lugar, compartir con el feminismo una elección 

política y, finalmente, asumir el reconocimiento del sujeto político construido por el 

feminismo y que es su razón de ser: las mujeres.  

 

Con base en lo anterior volvamos a la pregunta: ¿es posible trabajar desde un punto de vista 

feminista sin formar parte de ese sujeto político feminista? o ¿es el cuerpo el que 

condiciona el tipo de postura política y teórica de las personas en este caso? Pienso que no 

es así y algunos argumentos están ya esbozados en un escrito anterior donde discuto sobre 

el privilegio epistémico de las mujeres para el estudio de las mujeres (Tena, 2010). Mi 

postura al respecto, es aceptar los posibles sesgos debidos al punto de vista de la persona 

cognoscente por una historia ligada a su cuerpo de mujer u hombre, blanco o negro, 

orientación sexual, origen étnico, etc. que condiciona las experiencias vividas y la forma de 

mirar, pero este saber no es suficiente para responder dichas preguntas. 

 

Las mujeres, con todas sus particularidades, compartimos una misma condición de género 

que nos iguala por una historia de opresión común que se diversifica a partir de las historias 

personales que definen nuestras situaciones vitales (Lagarde, 1997). A esta condición alude 

Nancy Harstock (1998) cuando habla de esta experiencia medular que nos da a todas la 

oportunidad de desarrollar un punto de vista feminista, el cual no se origina automática e 

individualmente por la pura experiencia. Dicha posición epistemológica requiere de un 

trabajo teórico y práctico colectivo y sistemático; ser mujer es una condición de posibilidad, 



considerando que la experiencia de los grupos que han sido marginalizados, provee de un 

único punto de vista a partir del cual empezar a teorizar.   

 

Esto significaría, para el tema que me ocupa, que los varones pueden hacer investigación y 

labor política desde un punto de vista feminista, pero que, al carecer de la experiencia de 

opresión femenina, partiendo de una condición de género que define su ser varones desde 

una posición de poder, el esfuerzo teórico y práctico puede ser aún mayor y mayor es 

también la posibilidad de que de manera quizás involuntaria, se introduzcan sesgos de 

género en dicho trabajo. 

 

El sujeto político feminista se ha construido desde una condición de opresión de las mujeres 

y de lo femenino, lo cual explica que, los varones que inicialmente se han acercado e 

integrado a los estudios feministas y a sus diferentes movimientos hayan sido los varones 

que se han alejado o intentan alejarse de la masculinidad hegemónica como la denominó 

Conell (1987) y que se refiere a la condición de género masculina a la que Marcela Lagarde 

(1995) alude en términos de aquellos atributos que definen lo que es o debe ser un hombre 

y que tienen al ejercicio de poder como una asignación y un derecho masculinos.   

 

De esta manera, al adquirir una mirada y por tanto una identidad feminista, los varones 

estarían eligiendo trabajar a favor del sujeto político del feminismo, es decir, las mujeres 

con el objetivo compartido de lograr una igualdad económica, el reconocimiento de sus 

diferentes formas de expresión femeninas y su representación política.  

 

 

II. MASCULINIDADES DISIDENTES  

Los primeros hombres que se unieron a un movimiento de liberación feminista fueron los 

colectivos gays, aplicando las técnicas de reflexión feminista, según Carrigan, Connell y 

Lee (1987); de hecho, quienes principalmente se han ubicado a sí mismos como hombres 

feministas o pro−feministas, son varones que persiguen con el feminismo una meta común 

que es erradicar la discriminación y desvaloración de todo aquello que se asocia a lo 

femenino. No se trata, sin embargo, de  hombres que ejerzan formas de masculinidad 



subordinadas o alternativas (véase Connel, 1997), sino varones en expresa disidencia hacia 

estos modelos de masculinidad que dañan a las mujeres y restringen las posibilidades de 

libre relación tanto a unas como a otros.  

 

Hablar de disidencia en torno a la masculinidad es importante, pues alude a una conciencia 

de género y en ocasiones una conciencia de opresión compartida, pero además, la voluntad 

de trabajar por un cambio social crítico de las normatividades de género vigentes e incluso 

de la diferenciación sexual en sí misma. Algunos varones han asumido explícitamente una 

identidad feminista bajo el reconocimiento de un mismo sujeto político. Estas 

masculinidades disidentes se han interesado en los estudios feministas porque comparten 

con el feminismo la visión respecto de  un mismo sujeto y modelo opresor.  

 

Desde esta disidencia política, algunos varones se han interesado en explorar la 

construcción de las masculinidades dominantes en su entorno como un medio para su 

transformación (véase Carrigan, Connell y Lee, 1987). Este hecho nos lleva a pensar en la 

posibilidad de contar con una agenda feminista en común que, a partir de tener como objeto 

de estudio las relaciones desiguales de género que oprimen a las mujeres y a lo femenino, 

permita un avance substancial hacia la igualdad de género para beneficio también de los 

varones. 

  

Lo anterior va hilvanando la justificación sobre la posibilidad de incorporación de los 

varones como partícipes activos dentro de los estudios feministas, sin por ello dejar de 

atender a los posibles sesgos de género que, a través de una continua autorreflexión, se van 

deconstruyendo, tanto en los discursos y prácticas de varones como de mujeres feministas. 

En este mismo sentido, va cobrando importancia en este punto, analizar las posibilidades de 

incorporación de los varones como objeto de estudio y puntualizar su presencia al interior 

de la agenda feminista.  

 

 

III. LA AGENDA FEMINISTA 

Con lo dicho hasta ahora podría definirse la feminista como una agenda de igualdad de 

género que para avanzar, debe centrar su mirada en las mujeres -en su diversidad de 



situaciones de vida- y en la mujer como condición de género que reconoce una historia de 

opresión a remontar. En esta tónica, la igualdad no implica la búsqueda de una mismisidad 

con los hombres, sino la posibilidad común de ejercer derechos sin jerarquías de poder 

debidos a una asignación sexual.  

 

Construir una agenda feminista, implica y ha implicado también ir aclarando-nos  el para 

qué de la misma, asumiendo que la producción de conocimiento no es neutral, sino que 

responde a intereses académicos pero también políticos en relación con problemáticas 

particulares de colectividades o grupos sociales. Las agendas feministas −que no es solo 

una− se han ido construyendo con base en esos intereses, por lo que se puede hablar tanto 

de una agenda que lucha primordialmente por la educación, trabajo y representación 

política de las mujeres, como de una agenda que lucha en contra de su explotación 

económica, así como de una agenda en torno al ejercicio de sus derechos sexuales y 

reproductivos y en contra de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones, pero en 

cada caso se tiene a las mujeres en el centro.  

 

Con frecuencia, las diversas agendas están activas de manera simultánea redefiniéndose y 

reinterpretándose con base en los contextos locales. Una de las mayores oportunidades de 

confluencia y transnacionalización de diversas agendas feministas, se presentó en la cumbre 

de Beijing aún con sus conflictos y contradicciones (véase Alvarez, 1997 y Guerra, 2007). 

No es objetivo de este texto abundar en los trabajos previos y durante la Cuarta Conferencia 

Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, pero cabe señalar que un logro 

importante y no sencillo fue la ampliación de los derechos reconocidos de las mujeres hacia 

el entorno de la sexualidad y reproducción, cuyo ejercicio forma aun parte de la agenda 

pendiente.  

 

Los derechos sexuales y reproductivos, reconocidos como derechos humanos a propuesta 

del sujeto político feminista de finales del S. XX, han representado la posibilidad de 

generar condiciones para desvincular a la mujer de su condición biológica que ha asignado 

la maternidad como mandato moral en diferentes culturas. En ese sentido, su 

reconocimiento y ejercicio aporta a su ciudadanía, en la medida que contempla la provisión 



de recursos para ejercer el poder decisorio sobre sus cuerpos y sus vidas en tanto se libera a 

la sexualidad de la reproducción.  

 

En esta cumbre se reconoció en las mujeres su capacidad de decidir sobre el hecho de tener 

hijos o no tenerlos como consecuencia de un intercambio sexual de cualquier tipo. Este 

derecho, sin embargo, requiere de un entorno de justicia paritaria como la planteada por 

Nancy Fraser (op. cit.) aun inconcluso. Asimismo, este derecho hace contacto con la 

agenda pendiente en el entorno de la salud y el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, entre otros, todo lo cual es posible al iniciar las mujeres procesos de 

empoderamiento individual y colectivo. Como se puede ver, el debate sobre la ciudadanía 

de las mujeres volvió a cobrar vigencia a partir de la Cuarta Conferencia de Beijing, misma 

que recogió iniciativas del movimiento de mujeres (Vargas, 19969) y dio la pauta para una 

gran cantidad de líneas de investigación en la academia a partir de diferentes disciplinas.  

 

Un punto relevante que es de interés para este trabajo, es la forma como en esta cumbre se 

asienta el papel de los hombres en el entorno de los derechos sexuales y reproductivos; 

hubo acuerdos también en este sentido, pero como siempre en estos casos, habrá que 

analizarlos e interpretarlos para dilucidar si éstos pudieran entorpecer o contradecir lo 

alcanzado o sí, por el contrario, favorecen los avances de la agenda feminista. En el 

siguiente apartado será importante también repensar, si en realidad habría que incluir a los 

varones en la agenda feminista, poniendo como fondo los derechos sexuales y 

reproductivos por la importancia antes descrita, al articularse con otros derechos y ser 

cruciales en el desarrollo de ciudadanía y empoderamiento.    

 

III.1. ¿Para qué incluir a los varones? 

Empecemos analizando un nuevo para qué, ahora vinculado con la posibilidad de 

incorporación de los varones como objetos o sujetos de estudio en la investigación y en el 

discurso de derechos; la respuesta a este para qué se relaciona con su importancia para la 

agenda feminista, por lo que es una pregunta sobre su valor epistémico en una doble 

dimensión: política y ética (Tena, 2010).  

 



En este sentido es fundamental realizar un análisis ético, que es equivalente a un análisis 

crítico (y autocrítico) de los supuestos no necesariamente explícitos que subyacen a los 

estudios y discursos sobre varones, independientemente de quién lo realice. Este es un 

ejercicio obligado que permite evitar los riesgos posibles de desviar el camino hacia 

agendas paralelas que no abonen a la agenda feminista y que incluso la pudieran 

obstaculizar.  

 

Si los estudios que incluyan en su objeto de estudio la condición masculina han de ser 

analizados a la luz de agendas compartidas, es imprescindible la búsqueda de dichos 

paraqués, que vayan más allá del puro autoconocimiento como varones y que prevengan 

contra la producción de saber, en este caso vinculado a las relaciones de género, como un 

acto de poder.  

 

Es muy importante recordar en este análisis, que aun cuando pretendamos una 

deconstrucción teórica de la masculinidad o de las masculinidades, hay ciertos rasgos que 

representan ese modelo o referente que describe en cada cultura lo que es “propio del 

hombre” asociados básicamente con la capacidad de ejercer poder y control (Kaufman, 

1994; Olavarría, 2001). 

 

Saber que la asignación y ejercicio de poder es el punto fundamental en la construcción 

social de las masculinidades, ha generado, como ya se dijo, objeciones fundadas en la 

incorporación de los varones como tema de investigación y como sujetos cognoscentes del 

feminismo. Esto, entre otras cosas, pone a consideración la relevancia de acoger la defensa 

de los derechos de los varones, en tanto sujetos con asignaciones de género y como sujetos 

capaces da aportar voluntades hacia un avance hacia los derechos de las mujeres, lo cual 

vale la pena analizar con más detenimiento.  

 

 

IV. LOS DERECHOS DE LOS VARONES  

La sola idea de trabajar desde el feminismo por los derechos de los varones ha generado 

una sensación de amenaza hacia los derechos de las mujeres, máxime cuando se trata de 



derechos sexuales y reproductivos. Es por ello, que en este contexto, conviene discutir 

sobre su involucramiento y participación en el entorno de la sexualidad y reproducción con 

una mirada relacional que no neutral, sin omitir la existencia de un desequilibrio de poderes 

que debe ser explícito. 

 

¿Qué significaría hablar de los derechos de los varones bajo estas connotaciones? 

1º  Considerar que a los hombres se les han reconocido y ampliado en gran medida sus 

derechos, desde que este concepto se originó como distintivo de la modernidad; 2º Aceptar 

la importancia de especificar a detalle los derechos que se defienden para los varones, de 

modo que se posibilite la valoración de sus posibles riesgos de ir en contra del ejercicio de 

derechos de las mujeres o para el avance en sus procesos de empoderamiento; 3º Destacar 

primordialmente, el derecho de los varones a una educación que les responsabilice de su 

papel en la sexualidad y reproducción, además de incluir el respeto debido a las decisiones 

de las mujeres en este sentido y 4º Generar mecanismos que asignen las responsabilidades 

de los varones en la sexualidad, reproducción y crianza.  

 

En otros estudios hemos documentado la enseñanza sexual nula, ambigua o forzada en la 

experiencia de los varones proveniente de su familia de origen y de las instituciones 

educativas, donde se observa aun vigente la enseñanza de una sexualidad genital obligatoria 

y heteronormativa en la “educación sexual” de muchos jóvenes, lo que reproduce la visión 

de la mujer como sexualmente pasiva y objeto de violencia (Véase Tena y Jiménez, 2012, 

en prensa).  

 

Al conocer de voz de los propios varones narrar críticamente dicha experiencia nos hizo 

interpretar sus malestares relacionados con dicha carencia como un atentado a sus derechos 

en este sentido. Este derecho, sin embargo, no deja de estar reconocido en los discursos 

formales sobre la salud sexual y reproductiva, pero su ejercicio dista mucho de promoverse. 

Incluso, se trata de un derecho que los propios varones difícilmente defenderían, no por no 

considerarse titulares, sino, tal vez, porque su ejercicio los deja fuera de la masculinidad 

que al final les otorga aquellas prerrogativas que Connell en 2003 denominó “dividendos 

del patriarcado”. 



 

Este es un claro ejemplo del tipo de derechos de los hombres que, de generarse condiciones 

para su ejercicio, redundarían condiciones de mayor igualdad en todo tipo de relaciones. Lo 

anterior fortalecería la participación de los varones en el entorno de la sexualidad y la 

reproducción, además de la crianza, con un énfasis en sus responsabilidades.  

 

Por lo anterior, es fundamental que cuando se analice la importancia de incorporar a los 

varones en la agenda feminista, se evite hablar de sus derechos en abstracto y sin apellido, 

pues únicamente de su especificidad, obtenida a través de la investigación donde ellos 

mismos narren sus experiencias y necesidades, se puede identificar el sentido de su 

aportación a la agenda feminista y a su propio avance en la experiencia positiva de ser 

varón, abonando con ello, al ejercicio de los derechos de las mujeres para mejorar la 

calidad y calidez de vida de todas las personas incluidas en el género humano. 

  

 

DISCUSIÓN 

 

La discusión sobre la incorporación de los hombres a los trabajos que se realizan desde una 

perspectiva de género feminista es reciente. Podría decirse que el verdadero debate inicia a 

la par con los avances en la agenda feminista en el área de la salud sexual y reproductiva, 

de la cual por mucho tiempo han estado fuera los varones, siendo que por su ausencia en los 

informes demográficos y políticas públicas en general, pareciera asumirse que quien se 

reproduce es la mujer, omitiendo el carácter relacional de este hecho en un sentido 

biológico y social (véase Figueroa y Sánchez, 2000).  

 

Quizás las primeras discusiones públicas en relación con la participación de los varones en 

estas esferas fueron en el contexto de la Conferencia de Población y Desarrollo en El Cairo, 

Egipto en 1994, donde se estableció como uno de sus objetivos generar condiciones para 

que los varones se responsabilicen de su comportamiento incluyendo en ello la importancia 

de capacitarlos en esa dirección. La idea esencial fue señalar el imperativo de que los 

varones participen de manera activa para conseguir la igualdad con las mujeres. Las áreas 



que se enfatizan para dicha participación responsable por parte de los hombres coinciden en 

gran medida con aquéllas en las que se han interesado también aquéllos que incursionan en 

los estudios de masculinidad: paternidad, anticoncepción, aborto, etc. En esta Conferencia 

también se hizo hincapié en considerar a los varones como sujetos de derechos y 

obligaciones en la sexualidad y la reproducción (Véase Lerner y Guillaume, 2008). 

 

Figueroa (2010) señala que a partir de estas reuniones, algunas organizaciones mexicanas 

conformadas por varones interesados en modificar el significado hegemónico de ser varón, 

tales como Coriac y Salud y Género, entre otras, colaboraron con grupos feministas para 

dar seguimiento a los acuerdos de dicha conferencia y a los obtenidos en Beijing. Esto tiene 

todo un sentido político, pues también en esta última se enfatizó en la importancia de la 

participación de los varones como estrategia para los avances en la agenda feminista. 

 

De manera clara, esta cumbre estableció, en su Plataforma de Acción, el papel de los 

varones como responsables de sus comportamientos sexuales y reproductivos, 

explicitándose también la relevancia de diseñar programas dirigidos a ellos para fortalecer 

un comportamiento responsable, a través de la información oportuna y completa, 

contemplándose a su vez el papel de aquéllos que luchan contra la violencia hacia las 

mujeres como aliados del cambio que desde el feminismo se ha venido dando (véase Mora, 

2007).  

 

Como punto a discutir encuentro fundamental analizar el énfasis que se ha puesto por un 

lado a los “derechos” de los varones en ciertos discursos y a la importancia de su 

“responsabilidad” en otros. En cuanto a sus derechos, ha estado documentado y debatido el 

que la mayoría de los varones comunes, quienes no son parte de una masculinidad 

disidente, no suelen percibir una carencia de derechos y se debate si es necesario, 

conceptual y políticamente, introducir un discurso de derechos o de responsabilidades y 

participación en un entorno donde el ejercicio de poder ha sido desigual (Véase Tena, 

Torres y Hernández, 2004; Figueroa 2010; Tena y Jiménez, 2012, en prensa).   

 



Primero, habrá que acercarse a los conceptos de derecho y poder. Decimos que los hombres 

dada su condición de género, siempre han ejercido derechos, porque han tomado decisiones 

que han afectado directamente a las mujeres, siendo ellos partícipes del intercambio 

relacional en la pareja; se dice, pues, que los hombres han decidido por ellas, pero que a la 

vez se sienten ajenos a estos procesos. Estamos ante una evidente contradicción, pues los 

hombres se saben participes y siempre han estado presentes e interesados, decidiendo sobre 

el uso o no uso de anticonceptivos de sus parejas, o decidiendo ser indiferentes ante la 

posibilidad de un embarazo, poniendo objeciones o impulsando la práctica del aborto, legal 

o no, incluso desde la situación de varones adolescentes (véase Tena, 2003). Al respecto 

insisto en que nos preguntemos si estas prácticas implican un ejercicio de derechos de los 

hombres o un claro ejemplo de ejercicio de poder sobre las mujeres. Entonces, ¿en qué 

sentido podríamos hablar de sus derechos? Sin duda las opciones han estado presentes para 

ellos y han tomado decisiones con base en lo que han interiorizado como el significado de 

“ser hombre”, pero sus derechos como tales no parecen haber estado subvertidos.  

 

Incluso recomendar que los varones participen sin más, parecería obviar el hecho de que 

ellos no solo participan en los intercambios sexuales desde una posición de poder y siguen 

siendo quienes construyen los modelos de moralidad (Figueroa y Sánchez, 2000), sino que, 

como afirman Lerner y Guillaume (2008), “son los varones quienes, desde el ámbito 

público y privado, inciden mayormente en distintos aspectos relacionados con la 

interrupción del embarazo. Se trata, en el primer caso, de los legisladores y los encargados 

de la procuración de justicia, los que dictan las leyes y establecen las condiciones y las 

regulaciones bajo las cuales se puede o no practicar el aborto; los médicos, quienes 

determinan los criterios y normas sanitarias al respecto, autorizan las condiciones para ello 

además de llevar a cabo tal práctica; los representantes de las religiones, quienes dictan las 

sanciones, o bien las anuencias morales y espirituales ante la interrupción voluntaria del 

embarazo. En el ámbito privado, los cónyuges, compañeros, novios o padres de la mujer 

obstaculizan o apoyan la realización de tal práctica” (p. 30). En un estudio realizado con 

jóvenes, encontramos que las mujeres universitarias percibían las prohibiciones en este 

ámbito, deseando ellas una mayor participación en las decisiones que conciernen a sus 

cuerpos y su vida, mientras que los hombres se percibían como no normados en el ámbito 



de la sexualidad y la reproducción, es decir, se asumían con la posibilidad de elegir (véase 

Tena, Torres y Hernández, 2004). Entonces, ¿qué tipo de participación se solicita promover 

en los varones? 

 

Figueroa (2010) aborda esta discusión de manera amplia, intentando dar respuesta a ésta y 

más interrogantes que se plantean desde los estudios feministas, y, al respecto, añado que 

quizás el problema es forzar la declaración de derechos para los varones cuando el 

problema no es de derechos sino de políticas públicas que posibiliten un cambio en las 

representaciones sociales en torno al significado del ser varón y fomentando leyes que les 

responsabilicen ante sus prácticas.  

 

Transformar el discurso sobre la necesidad de un cambio cultural que incida en las prácticas 

de los varones, hacia un discurso sobre sus derechos, confunde los niveles de análisis, 

confunde el problema, confronta y retrasa la incorporación de los varones al trabajo que se 

realiza desde una perspectiva de género y todo ello obstaculiza la agenda feminista 

pretendidamente compartida con los varones disidentes, que, más que ser nuestros aliados, 

se esperaría fuera copartícipes con una mirada compartida. 

 

 El ejercicio del derecho a una educación sexual que fomente la igualdad entre hombres y 

mujeres es imperante para dar paso más adelante a una nueva discusión sobre los derechos 

ante situaciones específicas. La incorporación de los varones al trabajo feminista, 

finalmente, es necesario para que de manera común y colectiva se generen ambientes para 

la negociación de las decisiones en pareja, lo cual solo es posible si se equilibran las 

relaciones de poder, eliminando también su carácter heteronormativo, tanto en el discurso 

como en la práctica. La dirección de la investigación feminista abonando a su agenda, 

tendría que seguir por este sendero, analizando las resistencias masculinas para el cambio.   

 

Abonar a la agenda feminista y a la agencia de las mujeres, en este momento, involucra 

realizar estudios sobre la condición masculina que vayan más allá del conocimiento de su 

construcción social como individuos con poder y de la exploración de la multiplicidad de 

formas de ser varón hoy en día. Una verdadera aportación sería analizar cuáles son los 



elementos a través de los cuales los hombres pueden participar en el desmembramiento de 

las relaciones de poder vigentes; cuáles son las estrategias de resistencia al cambio ante las 

nuevos discursos y prácticas de las mujeres y, todo ello en el entorno de la sexualidad y la 

reproducción pero también en todos los ámbitos de participación de las mujeres en los que 

haya presencia de varones. Finalmente y citando a Paticia Castañeda (2008), cabe afirmar 

que el feminismo es para las mujeres no de las mujeres, lo cual nos deja mucho trabajo 

compartido por delante.  
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